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Arqueológica, a favor del yacimiento Baños Arabes de Palo-
mares del Río y su entorno (Sevilla), y atendiendo al estado
en el que se encuentran las actuaciones, se concede trámite
de vista y audiencia del expediente a los interesados en el
mismo cuyos datos se desconocen, ya sean propietarios o titu-
lares de otros derechos, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de 10 días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación de este anuncio, para que cuantos tengan
interés en el mismo puedan, en el plazo citado, examinarlo
y formular las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de Cul-
tura, Departamento de Protección e Instituciones del Patri-
monio Histórico, Sevilla, C/ Castelar, núm. 22, de nueve a
catorce horas.

Sevilla, 26 de enero de 2001.- P.D. (Res. 1.6.99), La
Delegada, M.ª Isabel Montaño Requena.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se somete a información pública y se abre
el trámite de audiencia en el procedimiento de inscripción
específica en el Catálogo General del Patrimonio Histórico
Andaluz a favor de la Hacienda y Convento de Nuestra
Señora de Loreto, en Espartinas (Sevilla), a los intere-
sados en el mismo cuyos datos se desconocen, ya sean
propietarios o titulares de otros derechos.

Encontrándose en tramitación el procedimiento de ins-
cripción específica en el Catálogo General del Patrimonio His-
tórico Andaluz, con categoría de Monumento, a favor de la
Hacienda y Convento de Nuestra Señora de Loreto y su entorno
(Espartinas, Sevilla) y atendiendo al estado en el que se
encuentran las actuaciones, se anuncia la apertura de período
de información pública del expediente y se concede trámite
de audiencia a los interesados en el mismo cuyos datos se
desconocen, ya sean propietarios o titulares de otros derechos,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto
19/1995, de 7 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento
de Protección y Fomento del Patrimonio Histórico de Anda-
lucía, en relación con los artículos 84 y 86 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, y con el artículo 9 de la Ley 1/91,
de 3 de julio, del Patrimonio Histórico de Andalucía.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al
de la publicación de este anuncio, para que cuantos tengan
interés en el mismo puedan, en el plazo citado, examinarlo
y formular las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de Cul-
tura, Departamento de Protección e Instituciones del Patri-
monio Histórico, Sevilla, C/ Castelar, núm. 22, de nueve a
catorce horas.

Sevilla, 26 de enero de 2001.- P.D. (Res. 26.6.99),
La Delegada, M.ª Isabel Montaño Requena.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se somete a información pública y se abre
el trámite de audiencia en el procedimiento de decla-
ración de Bien de Interés Cultural a favor de los Jardines
de Murillo, en el Paseo de Catalina de Ribera, en Sevi-
lla, a los interesados en el mismo cuyos datos se des-
conocen, ya sean propietarios o titulares de otros
derechos.

Expediente: Declaración de los Jardines de Murillo, en
el Paseo de Catalina de Ribera, en Sevilla, como Bien de
Interés Cultural, con categoría de Jardín Histórico.

Encontrándose en tramitación el procedimiento de decla-
ración de Bien de Interés Cultural, con categoría de Jardín
Histórico, de los Jardines de Murillo, en el Paseo de Catalina
de Ribera, en Sevilla, y atendiendo al estado en que se encuen-
tran las actuaciones, se anuncia la apertura de período de
información pública del expediente y se concede trámite de
audiencia a los interesados en el mismo cuyos datos se des-
conocen, ya sean propietarios o titulares de otros derechos,
de conformidad con el artículo 9.2 de la Ley 16/1985, de
25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, y el 13.1 de
su Reglamento de desarrollo; Real Decreto 111/1986, de 10
de enero, y el 84 y 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de veinte días hábiles, contados a partir del día
siguiente al de la publicación de este anuncio, para que cuantos
tengan interés en el mismo puedan examinarlo y formular
las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de Cul-
tura, Departamento de Protección e Instituciones del Patri-
monio Histórico, Sevilla, C/ Castelar, núm. 22, de nueve a
catorce horas.

Sevilla, 26 de enero de 2001.- P.D. (Res. 26.6.99),
La Delegada, M.ª Isabel Montaño Requena.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 12 de enero de 2001, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública la relación de solicitantes del Programa de Soli-
daridad a los que no ha sido posible notificar diferentes
Resoluciones y actos administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica
a los interesados diferentes resoluciones y actos administrativos
referentes al Programa de Solidaridad.

Núm. expte.: 4779/99.
Nombre, apellidos y localidad: Miguel Rodríguez Almagro,

Chiclana de la Frontera.
Contenido del acto: Notificación para subsanación de

documentos del Programa de Solidaridad.

Cádiz , 12 de enero de 2001.- La Delegada
(Dto. 21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la
Torre.

RESOLUCION de 31 de enero de 2001, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se declara
la situación legal de desamparo de la menor AMF (ex-
pediente núm. D-4/01).

Esta Delegación Provincial, en el expediente de referencia,
ha dictado la resolución mencionada, acordando en la misma
lo siguiente:

1.º Declarar la situación legal de la menor y, en con-
secuencia, asumir su tutela por ministerio de la Ley.

2.º Constituir su acogimiento residencial en el Centro de
Protección dependiente de esta Entidad Pública «Juan de Mai-
rena» de Córdoba, delegando la guarda de la misma en el
responsable de dicho Centro, todo ello bajo la vigilancia de
esta Entidad Pública.

Contra esta Resolución podrá formularse directamente
reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia Número
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Tres (Familia) de Córdoba, por los trámites de la Jurisdicción
Voluntaria, de conformidad con la Disposición Adicional 1.ª
de la L.O. 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica
del Menor.

Comoquiera que se ignora el domicilio actual de doña
M.ª del Carmen Fajardo Fajardo, madre de la menor citada,
se publica el presente edicto para que sirva de notificación
a la interesada.

Córdoba, 31 de enero de 2001.- El Delegado, Manuel
Sánchez Jurado.

RESOLUCION de 1 de febrero de 2001, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se hace
pública la relación de solicitantes del Programa de Soli-
daridad a los que no ha sido posible notificar diferentes
Resoluciones y Actos Administrativos.

Núm. expte.: PS-HU 908/00.
Nombre y apellidos: María José Alvarez Pichardo.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

necesaria para subsanar la solicitud, con la advertencia de
que transcurridos 10 días sin que presente la documentación
requerida, se le tendrá por desistido de su petición, archi-
vándose el expediente sin más trámite, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

Núm. expte.: PS-HU 986/00.
Nombre y apellidos: Dolores Almansa de la Cruz.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

necesaria para subsanar la solicitud, con la advertencia de
que transcurridos 10 días sin que presente la documentación
requerida, se le tendrá por desistido de su petición, archi-
vándose el expediente sin más trámite, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

Núm. expte.: PS-HU 992/00.
Nombre y apellidos: Manuela Bella Alfonseca González.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

necesaria para subsanar la solicitud, con la advertencia de
que transcurridos 10 días sin que presente la documentación
requerida, se le tendrá por desistido de su petición, archi-
vándose el expediente sin más trámite, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

Núm. expte.: PS-HU 988/00.
Nombre y apellidos: Angel Vasallo Cáceres.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

necesaria para subsanar la solicitud, con la advertencia de
que transcurridos 10 días sin que presente la documentación
requerida, se le tendrá por desistido de su petición. archi-
vándose el expediente sin más trámite, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

Núm. expte.: PS-HU 297/00.
Nombre y apellidos: Francisco Torres Martínez.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

por la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999, que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Acción e Inserción Social.

Núm. expte.: PS-HU 431/00.
Nombre y apellidos: Juana Sánchez Martín.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

por la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto

2/1999, que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Acción e Inserción Social.

Núm. expte.: PS-HU 454/00.
Nombre y apellidos: José Luis Romero Molinas.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

por la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999, que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Acción e Inserción Social.

Núm. expte.: PS-HU 463/00.
Nombre y apellidos: Lucía Agustiño Díaz.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

por la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999, que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Acción e Inserción Social.

Núm. expte.: PS-HU 472/00.
Nombre y apellidos: Carmen Castro Guerrero.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

por la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999, que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Acción e Inserción Social.

Núm. expte.: PS-HU 491/00.
Nombre y apellidos: Esperanza Serrano Salazar.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

por la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999, que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Acción e Inserción Social.

Núm. expte.: PS-HU 943/00.
Nombre y apellidos: Araceli Vargas de la Cruz.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial

de archivo del expediente en aplicación del artículo 14.2 con-
tenido en el Decreto 2/1999, que regula el Programa de Soli-
daridad, con la advertencia legal de que contra la misma puede
interponer recurso ordinario en el plazo de un mes ante el
Ilmo. Sr. Director General de Acción e Inserción Social.

Núm. expte.: PS-HU 833/00.
Nombre y apellidos: Francisco Fernández Ramos.
Contenido del acto: Citación para entrevista con el Tra-

bajador Social, donde se le advierte que transcurrido tres meses
sin poderse efectuar la comparecencia se procederá a declarar
la caducidad del procedimiento, archivándose el expediente
sin más trámite, conforme al artículo 92.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

Núm. expte.: PS-HU 884/00.
Nombre y apellidos: M.ª Angeles Oliver Fernández.
Contenido del acto: Citación para entrevista con el Tra-

bajador Social, donde se le advierte que transcurrido tres meses
sin poderse efectuar la comparecencia se procederá a declarar
la caducidad del procedimiento, archivándose el expediente
sin más trámite, conforme al artículo 92.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

Núm. expte.: PS-HU 916/00.
Nombre y apellidos: Manuel Jesús Rubio Lebrero.


